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SMC20S Y PUNTO DI SUSCRIPCION
;'fe*i»etí>ntos dé la provincia. Afío 50 peeeta*
n ieefei 15 ¡ neeif» so gSo 60 »
lre<i?r » 32‘to: » <5 > 90 »
Lee faxeripciones, eayn pago es adelantado, as 
»l¡61tar6n en la Snbdlreoóión leí Hoeplolo Pro- 
vUioial, alta en dicho Batablecimiento, Pignatelll, 
fám. 88: donde deberá dirigirse toda la correspon- 
«n le admialdrativa referente al Boletín.
Las de fu ira podrán hacerse remitiendo el Importe 

por Gir i o,tal oLetra de fácil cobro.
Lea ea mi que contengan valores deberán ir certifl- 

efdaaydligl aa a nombre del citado Subdirector.
Lpx nomeroi q ese reclamen después de transen* 

mdoa cuatro días desde su publicación, sólo ae ser- 
rrán al precio de venta, osea a 30 céntimos los 
del aflo corriente y a ee loe de anteriores.

PESCIOS Dg 1,08 ANUNCIOS
Quine sdníímoa por cada sajebra, ¿i origina 

seempafjará an sello móvil de 60 céntimos por cada 
inserción.

Los aauncloa obligados al pago, sólo so insortarán 
previo abono o blando haya persona en la capitel 
que responda de ésta.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobar 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un soto ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión do) 
original, loa Centros oficiales.

El Boletín Oficial se baile da venta en la Imprenta 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

*n “J* P?”}08?1»- iel*9 "¿yacentes. Canarias y te- 
b tonlnm^^A8^6-08a ^legislación peninsular, a los veinte dias 
yvilj, malgaoión, si en ellas no ee dispusiese otra oosa. (Código
W^n«teÍAÍ.One8 del a5,tierno son obligatorias para la capital de 
toeronés pn?hcan oficialmente en ¿lia, y desde cuatro 
<laoviMñb^dé lÉB7)d áB puebl0B do ’* misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l e t ín OriciAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su enouadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de ■ 
turias e Infantes y demás personas de la Augusta Real ' 

amilia continúan sin novedad en su importante salud.

__ (Gaceta 15 junio 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

REAL ORDEN I
1925XClnt0, : Real orden de 29 de agosto de
lies urizo a Ia Dirección general de Coniunicacio- 
savo nr qU-C P°r el plaz^ cle 1111 año y a títul° (le Cn" 
oficin-? ^UI^ra Publicidad en los locales de las 
l«Vien ^9r¿eos 7 Telégrafos a que el público 
vcnir e.dacs0, Sc proponía con aquella medida sub- 
Ptesunn” lecursos que no gravaran las partidas del 
^1 nicir •L.ü’ a *)uen Sedado, de las dependencias¡ y 
sobre h PUcsto a disposición del público mismo; y 
daran 1 3ase pro]>orcionarle elementos que redun- 
^mend'-1 SUi )enebcio y comodidad. Al efecto, se en
de adont 31 exPresado Centro directivo la misión 
idimient ari i disposiciones necesarias para el cum- 
, Ha t Üe ° ?rdenado.
*a exner^115^111^^0 ei tiempo prudencial para que 
Parte, n'encia úitentada haya podido dar, por una 
!a conven’^1?2 c*e su ehcac'a y por otra prueba de 
^cteres?]1,113 ampliarla en términos que revistan 
- Proporci,1C niay°r generalidad que aseguren aquélla 
es cierto °ne^ Un rendiniiento mayor. Porque si bien 
Cll¿lquier quc i°s anuncios en los locales pueden en 

tinento producir un ingreso que baste a

sufragar un gasto restringido, no lo es menos que 
él limitar a una localidad determinada la propaganda 
o exigir pdra cada punto donde haya de insertarse el 
anuncio un contrato diferente, puede aminorar las 
probabilidades de éxito o hacer que, mientras unas 
oficinas, por razón de la entidad o de la naturaleza 
de la población en que estén, instaladas, obtengan in
gresos considerables, se reduzcan en otra de igual 
forma y exista una evidente diferencia entre lo que 
el público halle para su comodidad y beneficio en unas 
o lo que advierta que falta en otras, por comparación 
con las primeras.
, Parecería útil también res]X)nder a las múltiples 
iniciativas que, con motivo de la aplicación de la Real 
orden de 29 de agosto antes citada, se han expuesto 
a la Administración pública y que en otros países han 
tenido ya, en su mayoría, adecuada aplicación.

Tales son las que se refieren a la utilización del re
verso o márgenes de los impresos de servicio, tanto 
fen Correos como en Telégrafos, puestos a disposi
ción del público que, aparte de la cantidad que pudie
ra producir, daría, lugar a una economía nada despre
ciable en su confección y aprovisionamiento en las 
oficinas e impedirían, por razones obvias, que pudie
ran ser destinados a redacción distinta que a la que 
peculiarmente se les asigna en el servicio. Tal es tam
bién la utilización de los sobres o fajas y la de los 
matasellos que, reservados en otro tiempo a la inuti
lización del signo del franqueo, son hoy en todo el 
mundo vehículo de propaganda para regiones del país 
en materia de turismo, para legítima expansión de 
los productos y aun como medio de afirmación gené
rica de su bondad para que los propios nacionales 
hallen un constante estímulo en la producción de su 
propio país.
'■ hay, ¡xn- último, en la posible extensión de esta 
iniciativa un aspecto que pudiera, ser interesante para 
hacer de algún modo partícipes de los beneficios que 
se brindan al público que acude a las oficinas de Co-
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ríeos y Telégrafos a los propios funcionarios a quie
nes corresponde ser inmediatos servidores de aquel, 
de forma tal que hallen a su vez un incentivo en el 
mejor desempeño de su misión con el apoyo que 
pudiera prestárseles a las instituciones benéficas que 
en ambas Coriwraciones funcionan con a autoriza
ción del Estado, y son, en el orden moral, fuente de 
amparo cuyos cauces merecen digno acrecentamiento.

Las consideraciones anteriores son bastantes para 
<iuc en atención a ellas, se estime conveniente y Util 
la ampliación de la autorización a que primeramente 
se hizo referencia y, con el deseo de que al llevarse 
a la práctica el propósito, se rodee de las mayores 
garantías de imparcialidad y acierto, se juzga ineJ?^ 
medio convocar un concurso al cual puedan acud í 
las entidades o Empresas especializadas en publici
dad. sobre las bases que se apuntan anteriormente y 
cine pueden tener más amplio desarrollo en el pliego 
de condiciones a que hayan de someterse los concu
rrentes a quienes se convoquen.— En su vista.

S. M. e! Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 « Se autoriza al Ministro de la Gobernación 

para que, a propuesta de la Dirección genera de Co
municaciones, v mediante concurso, contrate la pub - 
cidad en los locales de las oficinas de Correos y le- 
légratos, impresos útiles de servicio publico que se 
determinen, con arreglo a las condiciones que en el 
pliego de concurso se señalen y a las que propongan 
los 'concursantes y acepte la Administración, si no 
contrarían las disposiciones que se insertan a conti- 

nU2? A concurso no podrán admitirse más que per
sonas o empresas nacionales, acreditando dicho ca
rácter éstas últimas en la forma determinada en e 
Real decreto-lev de Fomento de las Industrias de 30 
de abril de 1924 y Reglamento para su ejecución de 
24 de mayo siguiente. _

3 o El plazo, jior el cual podra adjudicarse la 
pubiieidad referida, no excederá de diez años, facul
tándose al Ministerio de la Gobernación para fijar 
en el pliego de condiciones del concurso el que le 
parezca conveniente o para dejarlo a propuesta de ios 
concursantes, sin traspasar dicho limite.

4 o Los anuncios no podran desdecir de los loca
les útiles y demás elementos en que se fijen o inser
ten, sin que en ningún caso puedan ser admitidos 
Jos que por su redacción sean o parezcan contiarios 
a Jas leyes, a la moral, al orden público ni a las con
veniencias sociales, bien por su redacción clara, poi 
que por no serlo puedan prestarse a equivoco o 
que por su naturaleza se considere como impropios 
del decoro o simplemente del buen gusto, encomen
dándose a la Dirección general de Comunicaciones la 
regulación y vigilancia más estrecha acerca de este 
ixirticular v revistiéndola de las más amplias faculta
des para que resuelva inapelablemente toda cuestión 
o duda que sobre este punto pudiera surgir.

5 .» Los rendimientos de la concesión que se otor
gue se ingresarán en una cuenta corriente, que sera 
abierta en el Banco de España, bajo el concepto de 
Productos de publicidad en comunicaciones, cuya fir
ma llevarán el Director general y el Secretario ge
neral de la expresada Dirección, indistintamente, y su 
importe se destinará al mejoramiento de los locales, 
menajes v enseres destinados al público en las ofici
nas de Córreos v Telégrafos, consagrando el sobran
te en la proporción y forma que se determine a fines 
benéficos y estímulo del personal de los Cuerpos de 
Correos y Telégrafos. , ....

6 ° La aplicación de dichos fondos sera señalada, 
en cada caso, de Real orden por el Ministerio de la 
Gobernación.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y el de la Dirección general de Comunicaciones, a 
fin de que ésta dé cumplimiento a lo que en la pre
sente se dispone. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1926.—Primo de Riwa. 
Señor Ministro de la Gobernación.

(Careta 6 junio 1926).

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

limo. Sr.: El pertinaz abandono ¡wr parte de lo? 
cultivadores de olivo de los productos procedentes ,e 
la poda, sobre el terreno, en gran número de días, y 
la carente escrupulosidad en la quema o destrucción 
de los mismos productos o a la. guarda en locales ce 
rrados. para evitar se difundan los germenes o u 
dividuos de la enfermedad conocida con el nom
bre de "i^lomilla” o “barrenillo ( pha® ^n 
Scarreoides”), fue causa y origen de que se diet . 
pur la Presidencia del Directorio Militar en - 
octubre de 1923 una Real orden que, en esencia, 
estaba dirigida a la mayor eficacia de la aj 
los principios que informaron la ley de i 
campo de 21 de mayo de 1908. y si bien la .cuantía 
mínima de Ja multa impuesta a los contra' 
determinaba fuera de 100 poetas, parecía J 
aquel entonces, ixir la contumacia de los q • 
dos o contribuir a la extinción de la plaga no
a los consejos y preceptos legales. en

La aplicación estricta de ese precepto y ei is 
la aplicación del mismo surtió sus efectos, [ 
además de haberse contenido las invasiones, = , jóse 
fundido el hábito de lo preceptuado, normal v | 
las prácticas en todas las zonas propias je,. 
en su vista, y de que el mínimo de mylta.áko ell su 
de Plagas del campo de 21 de mayo de • 
articulo 5?, es sólo de 25 pesetas, caso €n ,• -^ore? 
den considerarse comprendidos los ^73, 
de que trata la Real Orden de 29 de octub c _ . 

s' M. el Rey (3 D. g.) se ha servido 
se confirme en todas sus jiartes lo 'dkP to en 1° 
Real orden de 29 de octubre de 1923, exetj 
referente a la cuantía de las sanciones q tra
gan a los contraventores, que para lo su ■ 
las mismas que determina el apartado cj ^yo ce 
5.° de la ley de Plagas del campo de -i 1 
1908. " . x7 T qrl su con^' 

De Real orden lo comunico a V. 1. P3 
miento y demás efectos. _ 

Dios guarde a V. I. muchos anos. . 
Madrid, 31 de mayo de 1926.—Sen]1 

Señor Director general de Agrienltu’a.^ j 1926)- 
(Gaceta b Juu

Ministerio de Instrucción Pública y ®'

R E A LES OR DENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g;) de-1 

1 mitir la dimisión que de! cargo d ^ar-k- 
| Escuela de Artes v Oficios Artísticos 

ha presentado D. Teófilo G. Berganza. 
De Real orden lo digo a V. L F 

' miento y efectos. „ 
Dios guarde a V. I. muchos anos.

' Madrid, 7 de junio de 
' Señor Director general de Bellas Ar
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Número 3.182 Farlete
- 3 183 Viertas
— 3.196 Villalba de Perejil
— 3.201 Alcalá de Ebro
— 3.217 Villauueva de Huerva
- 3.220 Letux
— 3.223 Malón

3.245
3.246
3.248
3.250
3.271
3.272

Fuendejaióu 
Perdiguera 
Orés
El Burgo de Ebro
Velilla de Ebro
Used
Alborge. N.° 3.308.

inanmKÍ^ tP°r Coniisióü municipal per- 
na lente una transferencia de crédito, imnor 
Suln r o^8?^8’ deI capítulo 7.o, art. V, al 
venta v - /• ’ y Otía’ de once Pesetas no- eaníLn í i10 cenamos, del mismo capítulo, al

Hacienda"  ̂61 arf-12 del Amento de 

S=nt'aOgogG’arrayde iUUÍ° d6 -EI Alcaide-

i Almonacid de la Cuba. N.° 3.3i 6. 
P6Ms^ed1^«dlO8f^ obligatorios de 
^0 PúblS nt. I*8 P*^10 y 61 del mato' 
ximo de 92ñf7 r áeJrC,1CI0 eoonó™ioo prd- C^siAÓriáí e, día 27 ,CU Yta &sa 
Ocho a nueve ó p it *6 acu1iaI’ horas de 
«sPeotivam^ ti Te y de nu3ve a dl^ 
toólas el n-imero , ® .'P° e" 8lza de mil 
Wo. Pi!raeio j ciento cincuenta el se-

S6^ndaíubasta el dí^4 aU^rrS6 ceIebrai‘á una 
?lsnia8 hoi¿ pJn1 ^°JiU ¡° Próximo, a las 
,po marcado nar» a i ab8Ja de 25 por 100 del 

alguna a °i y inedidas y sin c L°s pli^ a ve- tnaceI° Público. 
fiesto en de condiciones estarán de mani- 
teI^ días de oHeta,Í8 d?, Ay^úamiento, dTran- 
I^'^ación Vdf-Ü3 8 “i e'fectod de examen y 

M de al Reglamento de ¡
Ll Alcalde^ Joam de junio de 1926. ! 

’ saquín Canales. ■ ¡
I ^titular Ha  xr ArándiSa- N.° 3.321. 
^halJa vaca^^ de este Ayuntamien- 
Deí?1*80 anterió - í 71ta-de asPirantes en el 
'Apagadivu11 dotaci°u consiste en 600 
Aln .SasPirantp« r - ^supuesto municipal. ¿ldJa- debidam^r^?us iu^ucias a esta 

te documentadas, por tér- 
Op!,,19 inserción dni8 contar desde el siguiente 
Play^ de est'i . 0 • Presente en oí Bo l e t ín  
'. Ará^PPoveer<rrOV’nCia’ pUes pasado dicho 
J‘-e Cari8’12 de junio de 1926.- El Alcalde,

. .AteCa* N.° 3.193. 
°alos AvnTn'^81'68 cíUti bau correspon- 

Y atamientos del partido en el 

reparto girado para cubrir las careas de T„= 
Ateca 8 611,81 eioroiaio de la26 -27. 

Arizl 6Í-17 ?nP£’Se T Alconohel de

«-38O'RBh-d6j°- F‘5d; BiÍ^7B 
marzá® Cabolafue^ 

4fit ¡. ’r°F Con^m™a- 1976; Embid dé A riza' 
46 43; Godojos, 37'58; Ibdes 139-67. t k ’ . 48'51 Malanquilla, 46*33- Monre-il íL^a ’8^8’ 
59*29; Monterde, 80-51; Jforos -fi NrA-'Za’ 
los, 77-11; Oseja, 27-45; 
Swmóa, 52-08; Torrehermosa M 7 ?8; 

rZ’ ^'.a:T7rii^F18 vXa-‘ rres, 40 d2: La Vilueña xnn 1 M)-15, y Villarroya de Ja ^ 484^9 8,18Ua’ 
Suma total: 3.045-50 pesetas.

PAte^1i?02 a"b67tttira 611 Siercicío. 

62-89; Aranda de Moneayo, 5K3- ArL q?^’ 
Berdajq 11'94; Bijuesca, 83-86; Barda ba 26-7?’ 
% 25*13; Cabolafuente 2b?¿ r 

mpillo de Aragón, 28*46; Carenas 37^8- 
Castejón de las Armas 38,

2130; lorrehermosa 13-7*-). i ’ ®ií,a mo n > Tomjo de la cX'a*^ Valte’ S 
La Adueña, 14-66; Villalengua 4672 vin ’ 
rroya de la Sierra, 85*95 ’ > * ^ia*

Suma total: 1.420*96
Eufemio Alos de ÍUnÍ° de M - El Alcalde,

Biota. N 0 3 307 
ear a”d^’T1 S8- 
matadero público vhn°n a derechos del 
efectos del artíou!oy26^ de,pan c0°er a los 
para la contratación de ob as v VÍgente 
cmales durante a I j a . Y servicios muñí- 
rán expuestos al X° de v^00 días- 86

mora, a 11 de jumo de 19-26 ~Pi Leoncio Irigoyen. - -^h-aide,
Gotor. iV ° *i «im

El día 27 del actual y hora de las dé. ,

nenie. " ° Í 01 esta Comisión perma- 
dro G6¿¿5 d° jUnÍ° de 1926-E1 Alcalde, Pe-
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do por D. Ramón Palacín Marín contra D. Vi
cente Labal, se saca a subasta, que tendrá lu
gar en este Juzgado, el día 19 del actual, a las 
diez horas, un automóvil, marca Dion Bouton, 
de 10 HP , matrícula M. 7.589, bastante deterio
rado: tasado en novecientas pesetas; no admi-

Munébrega. N.° 3.320.
Por no haber habido concursantes, se anun

cia por segunda vez la vacante de titular de 
Farmacia de este pueblo y su agregado La Vi- 
lueña, con el haber anual de 262 80 y 5o 5¿1 pe- _ 
setas respectivamente por tíéndo^posturas que no cubran lasdosterce-

X—I hurdd “■ 
Se admiten solicitudes por treinta ’ Dado 6n Calatayud, a siete de jumo de mil 

guientes a la inserción de este anu^ novecientos veintiséis.-Cesáreo Lassa.-De su
Munébrega, a 11 de jumo de 1926.- El Alcal novec CalderÓQ

de, Baltasar Bueno. ---------------------------------- -------------- ----------
Velilla de Ebro. N.° 3.269. PARTE NO OFICIAL

Confeccionados por la Comisión Per.manen -------- -- ----------- ---------------------------------* 
los tts--------------------------------------carnes Eléctricas Reunidas de ^agcza-S. A.
v el de pesas y medidas para el ejercicio próxi- s o r t e o  d e o b l ig a c io n e s  
mo de 1926-27, quedan expuestos al público poi verificados el dia 14 dell actual, ante e 
“paeio de diez días, durante los cuales se ad- de egta capitalD. Pabio Pérez Lagrabt
mitirán las reclamaciones que se presenten. han regultado amortizadas las siguiente.. 
subaTas tendrGr9en esta KconXtórial Telediná-m^ M Gallego, V *
1 las once y a las doce horas respectivamente Números 1,251 a 1.260, 2.C6L a 2.0/0, y • 
del día 26 del actual, y si en ellas no hubiere a 2 6g9 ,

I D.
XFaM" i™,. «. « A!. K'iS SXffia.. S * 

calde, Leonardo Burgos. el pago de los intereses de fectuará. a 
   Sociedad tiene en circulación se ei „ 

partir del día 2 de julio loa 
  el domicilio social, de diez a doce,SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de Justicia 

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.324. 
Calatayud.

D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Juez municipal de

Hago saber: Que para pago de las responsa 
bilidades impuestas en juicio verbal civil insta
do por D. Ramón Palacín Marín contra D. \ i 
cente Labal, se saca a subasta, que tendrá lu 
gar en este Juzgado, el día diez y nueve del ac 
tual, a las once horas, un automóvil, marca Ke- 
naul, de 6 HP., matrícula Z. 106o, deteriorado: 
tasado en mil ochocientas pesetas; no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceias 
partes1 del avalúo, y no pudiendo tomar parte 
en la misma sin depositar previamente el diez 
por ciento de la tasación. . . , ..
1 Dado en Calatayud, a siete de jumo de mil 
novecientos veintiséis.—Cesáreo Lassa.- 
orden, Baltasar Calderón.

días laborables. , , . Qállego^ 
Las obligaciones c re.edmamma

2 .a serie, quedarán sin cupones UD Lyjertea^ 
do el pago de este vencimiento, J ■ ara que 
a los poseedores de tales ob.iga goC¡8¡, 
se sirvan presentarlas al can] > e a úKiffC 
bien en el momento de hacei 
cupón o inmediatamente 

Zaragoza, 15 de jumo de 19vb. 
del Consejo de Administración- 
J. Hernández Casque.

) de mil ।
—De su ।

--------------- -- ---- . deg Koli®*1' 
Comunidad de regantes de los «z

Barranco de Júnez de la villa de

De conformidad al artículo ti 
nanzas y para tratar de los »»u ^üra a $ 
dos en el 53 de las mismas se ew ¡0 
general ordinaria para el día ¿¡local 
mo, a las nueve de su mañana, en
Consistorial de esta villa. ra celeD

Si por falta de numero PB coDro , 
sesión, tendrá lugar ésta en seg m¡SDiah J 
ría el día once de dicho mes, acueré"^# 
en el expresado local, tomandos^^^ie 
quiera que sea el numei 
acto. . . i<i96 — zLuna, 12 de jumo de L
Tomás Catalán.

Núm. 3.325.
Calatayud.

D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Juez municipal do 

Hago^ber; Que en juicio verbal civil insta- 1 Imf r &n t a  d $l  Ho s pic io


